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Cartagena, 27 de agosto de 2020                        HORA: 08:00 A. M. 

 

 

Medio de Control Electoral  

Radicado 1300123330002020-00001-00 

Demandante RAUL LANDINEZ PINZON 

Demandado 
Acto de elección de Henio Ricardo Sarmiento, como 

alcalde de Cantagallo, Bolívar, período 2020-2023 

Magistrado Ponente  
DIGNA MARIA GUERRA PICON  

  

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS A LA 

PARTE DEMANDANTE DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DE LAS EXCEPCIONES 

FORMULADAS EN EL ESCRITO PRESENTADO EL DÍA 5 DE MARZO DE 2020, POR EL 

SEÑOR APODERADO DEL SEÑOR HENIO RICARDO SARMIENTO IGLESIAS.           

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 28 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

SECRETARIO GENERAL 

 

 VENCE EL TRASLADO: 31 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 5:00 P.M. 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

SECRETARIO GENERAL 
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Honorables 

Magistrados 

Tribunal Administrativo de Bolívar 

E.S.D. 

 

ASUNTO: Contestación de Demanda 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Electoral 

RADICADO: 13001-23-33-000-2020-00001-01 

DEMANDANTE: RAÚL LANDÍNEZ PINZÓN 

DEMANDADO: HENIO RICARDO SARMIENTO IGLESIAS 

MAGISTRADO PONENTE: CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

 

JOAQUIN JOSÉ VIVES PÉREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

12.556.245 expedida en Santa Marta, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

abogado en ejercicio con TP 44.393 CSJ, en mi condición de apoderado del 

demandado dentro de proceso de la referencia, acudo a contestar la 

demanda en los siguientes términos. 

CUESTIÓN PREVIA 

El pasado 18 de febrero presenté poder otorgado por el demandado para 

asumir su defensa dentro del proceso de la referencia. Ese día no fue 

posible conocer el expediente porque según lo informó el señor JUAN 

BERNAL, quien me recibió el poder en la Secretaría del Tribunal, el 

expediente se encontraba al despacho. Hasta la fecha de hoy, 4 de marzo de 

2020, no me ha sido reconocida personería para actuar dentro del proceso. 

El 2 de marzo próximo pasado presenté solicitud de terminación por 

abandono; al día siguiente el demandante aportó, a nuestro juicio, de 

manera extemporánea, las publicaciones respectivas para surtir la 

notificación al demandado, estando desde ese día y en este momento el 

expediente al despacho. 

El artículo 301 del Código General del Proceso, inciso segundo, señala 

“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 
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ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad.” 

Sin embargo, la presentación de la solicitud de terminación por abandono 

nos coloca en el supuesto fáctico del inciso primero de la citada norma en 

tanto de ese documento, de manera expresa se desprende el conocimiento 

del auto admisorio de la demanda. En lo pertinente, señala la norma que: 

“Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 

durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha 

de presentación del escrito o de la manifestación verbal.” 

Pero ante la evidencia que el demandante ha presentado las publicaciones, 

en nuestro juicio de manera extemporánea, y que la notificación por aviso 

se entiende realizada 5 días después de la publicación, como lo señala el 

literal c) del numeral del artículo 277 del CPACA; y que el término para 

contestar demanda se comienza a contar 3 días después de la notificación 

por aviso como ordena el literal f) del mismo numeral y artículo; no 

conociendo la fecha de las publicaciones; ante la posibilidad que la 

notificación por aviso se haya surtido y esté por vencerse el plazo (15 días) 

para responder la demanda; y, solo para el evento que el Tribunal no 

decrete la terminación por abandono solicitada, procedo contestar la 

demanda. 

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

AL PRIMERO: Es cierto. 

AL SEGUNDO: Es cierto. 

AL TERCERO: No me consta que su cliente afirme eso. (Que hubo carrusel) 

AL CUARTO: No me consta que su cliente afirme eso. (Que hubo carrusel) 

AL QUINTO: No me consta que su cliente afirme eso;  

AL SEXTO: No me consta que su cliente afirme eso. (Testigos afirman el 

número de carruseles por mesa) 

AL SEPTIMO: No me consta que su cliente le haya narrado eso; lo cierto es 

que los documentos electorales son documentos públicos que contienen 

con exactitud y transparencia los resultados de las elecciones. (Que hubo 

falsedades en los registros electorales) 
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AL OCTAVO: No me consta que su cliente afirme eso. (Que hubo 

trashumancia) 

AL NOVENO: No me consta. (Que los trashumantes son superiores a la 

diferencia) 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA PRETENSIONES 

Me opongo a la prosperidad de las pretensiones de la demanda en tanto los 

supuestos fácticos previstos en las normas para que se configure la nulidad 

no están dados; en consecuencia, solicito sean denegadas todas las 

pretensiones. 

3. FUNDAMENTACIÓN FACTICA Y JURÍDICA 

Resulta realmente imposible controvertir hechos que no se identifican con 

precisión. En efecto, en cuanto a los cargos por trashumancia el 

demandante no identifica uno solo de los ciudadanos que, según afirma su 

cliente, votaron sin tener la condición de residente en el municipio de 

Cantagallo; es decir, siendo trashumantes. Tampoco individualiza en que 

mesa eso ocurrió ni que elementos tiene para inferir que son trashumantes. 

En cuanto al supuesto carrusel, tampoco se identifica ni los seriales de las 

tarjetas correspondientes a cada mesa, ni mucho menos, en concreto, el 

serial de las tarjetas que no corresponden a esa mesa. Esto ocurre porque 

se trata de una suposición del actor. Baste señalar que se expresa en la 

demanda que “afirma mi cliente que por información de testigos electorales, 

existen tarjetas electorales en las distintas mesas de votación de la cabecera 

municipal del municipio de Cantagallo…” Sin embargo, no aparece una sola 

reclamación por este hecho ni en las mesas de votación ni durante los 

escrutinios. Ahora, ¿qué clase de testigos hicieron esta afirmación que no 

presentaron reclamación alguna por estos hechos? Los testigos de mesas o 

los de escrutinio? Y Cuáles son sus nombres para verificar que en realidad 

se trate de testigos debidamente acreditados. Verbigracia, si se tratara de 

testigos de escrutinio resultaría imposible esa observación, en tanto en las 

mesas 2, 7, 9, 10, 11, 12 y 14 de la cabecera municipal no se realizó recuento 

de los votos para Alcalde. Y si se trató de testigos de mesa, tampoco se 

explica que ni en la mesa ni durante el escrutinio se haya presentado la 

respectiva reclamación. 

Resulta difícil aceptar que con la sola observación de las tarjetas durante el 

conteo de votos en la mesa o el recuento de los mismos en el escrutinio, los 

testigos puedan identificar un diminuto número de 8 dígitos ubicado en la 

parte inferior derecha del anverso de la tarjeta electoral, es decir, del lado 
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contrario en el que los ciudadanos marcan su voto, y, además saber que no 

corresponde al serial de la mesa. La cara de la tarjeta en la que los 

ciudadanos marcan su voto es la que regularmente se exhibe en el conteo 

y el recuento. De hecho, al solicitar con la demanda los seriales de las 

tarjetas de cada mesa, el demandante reconoce que no conoce esa 

información.  

También resulta también difícil de aceptar que en ese momento los testigos 

puedan identificar que la firma del jurado que aparece en la tarjeta 

electoral no corresponda a uno de los que integra la mesa, entre otras 

razones, porque puede ser la de cualquiera de los seis jurados, incluso, de 

suplentes o principales que se turnaron la atención de la mesa, y que 

incluso pudieran no estar en ella al momento del conteo. Además, esta 

firma también está del mismo lado donde está el número serial de la tarjeta, 

que se insiste, regularmente el conteo y reconteo se hace exhibiendo el otro 

lado, es decir, aquel en donde el ciudadano marcó su candidato. 

El hecho quinto de la demanda expresa que “Afirma mi cliente que durante 

el proceso de escrutinios, se solicitaron el reconteo de votos con el fin de que 

en la audiencia de escrutinios se verificaran los códigos de las tarjetas 

electorales, la firma de los jurados de votación, la tinta utilizada para marcar 

la misma, la mesa a la que pertenecía cada tarjeta electoral y en la que fue 

introducida, pero a dicho reconteo no accedió la comisión escrutadora”. Sin 

embargo, una lectura cuidadosa del Acta General del Escrutinio del 

municipio de Cantagallo evidencia que no se presentó ningún reclamo con 

base en las afirmaciones del cliente del abogado demandante. De haberlo 

hecho estaríamos frente a una inconsistencia más de la demanda en tanto 

sería obligatorio haber demandado, junto con el acto de declaración de 

elección, los actos proferidos por la Comisión Escrutadora por medio de los 

cuales se resolvieron los reclamos por irregularidades en el proceso de 

votación y escrutinio, tal como lo exige el artículo 139 del CPACA. Si así 

fuere, si tales actos efectivamente existieren, téngase la presente reflexión 

como EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA por la omisión que de ella 

resultaría. 

De la lectura del Acta General de Escrutinio del municipio de Cantagallo se 

desprende que en cuanto a la Alcaldía, del total de 14 mesas de la cabecera 

municipal, 13 son objeto de esta demanda. De ellas solo se presentaron 

reclamaciones en las mesas 6, 7, y 13. Todas estas reclamaciones fueron 

presentadas por el testigo del Partido Liberal Colombiano Fabio Rafael 

Morales Gordon. Las siguientes fueron las razones y resultados de los 

reclamos: 



 

5 

 

• MESA 6: La reclamación fue registrada como la número 13 y se 

soportó en la existencia de tachaduras o enmendaduras en los 

formularios electorales. Mediante Resolución 13 del 31 de octubre 

de 2019 fue rechazada. Posteriormente, mediante Resolución 19 del 

1 de noviembre de 2019, la Comisión Escrutadora, de manera 

oficiosa revocó la decisión y procedió al recuento de los votos de la 

mesa. 

• MESA 7: La Reclamación fue registrada con el número 14 y se 

soportó en supuestos errores aritméticos en las actas de los jurados. 

La Comisión Escrutadora, mediante Resolución 14 del 31 de octubre 

de 2019 la rechazó. Posteriormente, mediante reclamación 

registrada con el número 20, se reclamó la existencia de suplantación 

de electores y se sustentó al amparo de las causales 7 y 11 del 

artículo 192 del Código Electoral. Mediante Resolución 20 del 1 de 

noviembre de 2019 fue rechazada. La decisión fue apelada, el recurso 

desistido. El desistimiento fue aceptado mediante Resolución 22 del 

2 de noviembre de 2019. 

• MESA 13: La reclamación fue registrada con el número 13 y se 

soportó en error aritmético. Mediante Resolución 13 del 1 de 

noviembre de 2019 fue rechaza; mediante Resolución 14 de la misma 

fecha, se modificó la anterior para establecer que sí procedía el 

recurso de apelación que efectivamente fue interpuesto. Mediante 

resolución 19 de la misma fecha, se modificó nuevamente la 

Resolución 13 y se accedió a la reclamación. La mesa fue recontada. 

También consta en el acta que de las mesas demandadas en la cabecera 

municipal, 13 en total, 7 de ellas fueron recontadas: 1 por reclamaciones, 

correspondiente a la mesa 13; y, 6 de manera oficiosa correspondientes a 

las mesas 1, 3, 4, 5, 8, y 12.  

Se anexa a la demanda una solicitud dirigida al CNE, presentada no por el 

actor, sino por la candidata YANET ESTHER CORTEZ DÍAZ, con 

posterioridad a la finalización de los escrutinios y a la declaración de 

elección, solicitando una revisión de escrutinios, invocando de manera 

genérica la existencia de hechos irregulares. Resaltamos de esta solicitud 

que no se presentó dentro del escrutinio sino con posterioridad a la 

declaración de elección, cuando yo no era posible estsudirar en sede 

administrativa solicitud alguna; y, que no contiene el relato de hechos 

concretos. 

El escrito se fundamentó en que “una vez verificada la información de los 

formatos que ha dispuesto el sistema electoral para su control, se evidencian 
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datos erróneos de los formatos de cumplimiento (E-14, E-11) y demás de cada 

una de las etapas de las elecciones, razón por la cual, se elevaron las 

correspondientes reclamaciones y denuncias para su verificación, corrección, 

y/o anulación ante los integrantes de la Comisión Escrutadora, 

encontrándonos en la mayoría de los casos con la respuesta de RECHAZO DE 

PLANO a las diferentes reclamaciones, solicitudes de recuento de votos 

debido a la diferencia mínima ente uno y otro candidato, por errores de 

digitación por parte de los jurados de votación, tachaduras, enmendaduras 

en los E-14 y E-11, duplicidad y suplantación de cédulas, entre otras). La 

Comisión escrutadora alude a que no corresponde de manera taxativa con lo 

dispuesto en el artículo 192 del Decreto 2241 de 1986 o Código Electoral 

Colombiano” 

Resaltamos nuevamente que esta solicitud: 

• Fue presentada después de los escrutinios y de la declaración de 

elección del alcalde 

• No hace la menor referencia a los hechos de trashumancia y carrusel 

en los que pretende fundar el medio de control de nulidad electoral. 

• No precisa ni individualiza hechos concretos de duplicidad y 

suplantación a los que se refiere. 

• Con excepción de un reclamo genérico de suplantación presentado 

en una mesa, no se presentaron las reclamaciones a las que se refiere 

el documento, tal como se desprende de la lectura del Acta General 

de Escrutinio correspondiente 

Todas estas reflexiones muestran la vaguedad de los hechos y antecedentes 

en que se fundamenta la demanda y evidencias la indefinición que la hace 

inepta. 

3.1. EXCEPCIONES 

3.1.1. EXCEPCIONES PREVIAS 

Conforme los hechos relacionados y las pruebas que lo soportan, propongo  

EXCEPCIÓN PREVIA DE INEPTITUD DE DEMANDA POR FALTA DE 

REQUISITOS FORMALES.  

Una lectura detenida de la demanda y su corrección permiten advertir que 

en la demanda: 

1.- No se cumplió con la exigencia del numeral 1 del artículo 166 del 

CPACA, en tanto no se anexó constancia de notificación del acto 

acusado. La declaración de elección se notifica exclusivamente en 

estrados, y en la demanda se omite acreditar que esto sucedió. 
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2.- No se identificaron con precisión los hechos y omisiones que sirvan 

de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados, tal como lo exige el numeral 3 del artículo 162 

del CPACA, y, la jurisprudencia del Consejo de Estado para las 

irregularidades electorales. 

La demanda soporta sus pretensiones en dos supuestas irregularidades: i) 

Votaron personas que no tenía derecho a hacerlo en tanto eran 

trashumantes; y; ii) En las mesas existen tarjetas electorales cuyos seriales 

no corresponden a ellas, y tienen firmas de jurados de votación que no 

correspondían a la mesa; es decir, hubo lo que se conoce como carrusel 

electoral, entendido como que los ciudadanos llegaron a votar con las 

tarjetas pre-maracadas y se llevaban las que recibieron de los jurados. 

Sin embargo, la demanda no precisa en forma concreta ninguna de estas 

irregularidades, se limita a afirmarlas de manera general sin que las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar de la irregularidad puedan 

conocerse.  

En cuanto a los trashumantes, no identifica uno solo de los ciudadanos, que 

según su saber, ejercieron su voto sin derecho al mismo, como tampoco 

identificó la mesa en que lo hicieron, el renglón del formulario E-11 donde 

se evidencia su participación, las decisiones del CNE en virtud de las cuales 

perdieron su derecho, o las razones por las cuales afirma que tales 

personas son trashumantes. 

En cuanto al carrusel electoral, entendido como el hecho de votantes que 

ejercieron su derecho con tarjetas correspondientes a otras mesas, con 

firmas de jurados de otras mesas, se limitó a la enunciación del hecho y la 

mención genérica que testigos electorales reportaron esa supuesta 

irregularidad; sin embargo, ni los testigos ni nadie reclamaron por ello, ni 

dentro del conteo de votos en la mesa, ni dentro de los escrutinios de las 

Actas de los Jurados de Votación ante la Comisión Escrutadora Municipal. 

Adicionalmente, el actor no identifica las tarjetas electorales contentivas 

de tal irregularidad, ni sus números seriales, en consecuencia tampoco 

puede identificarlas en mesa concreta para inferir que le son ajenas; 

simplemente especula sobre la cantidad de las que existen en las 13 mesas 

de la cabecera municipal donde perdió; solo se abstuvo de relacionar la 

mesa 6 en la que ganó. 

El Consejo de Estado ha señalado que el contencioso electoral no es un 

proceso de investigación que pueda soportarse en señalamientos 
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genéricos, sino que por el contrario, previo el proceso investigativo del 

interesado en el proceso se verifica la existencia de ellas. Incluso, sobre el 

tema del carrusel ha señalado que las tarjetas electorales no tienen 

ninguna reserva y bien puede ser examinadas después de depositadas. En 

estos términos se ha expresado:1: 

“(…) la Sala reitera que los demandantes no pueden limitarse a 

plantear hechos genéricos, abstractos, es decir sin precisión en 

cuanto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, bajo la 

consideración de que el juez en el curso del proceso debe 

establecerlos de manera concreta, así tenga que realizar una 

investigación que cubra el proceso electoral realizado en toda o 

parte de la respectiva circunscripción electoral.  El proceso 

electoral no se puede utilizar para descubrir, mediante 

investigación, hechos irregulares ocurridos con motivo de 

determinadas elecciones o nombramientos, sino para corroborar, 

comprobar que efectivamente los ya descubiertos, concretos y 

determinados por el demandante tuvieron ocurrencia.” 

Más adelante, en sentencia del 18 de abril de 20132, la Sección Quinta del 

Consejo de Estado sostuvo: 

“(…) la demanda de nulidad electoral, fundada en causales 

objetivas como las señaladas por la accionante de trashumancia 

electoral, suplantación del elector y “carrusel”, no admiten 

acusaciones vagas, generalizadas u omnicomprensivas, en 

la medida que sobre el actor pesa el principio de la justicia 

rogada, y por lo mismo, la carga de presentarle al juez de lo 

electoral, con la debida precisión, la forma en que esos fenómenos 

ocurrieron. (…) 

Recientemente el Consejo de Estado, Sección Quinta, ha determinado que 

pasada la jornada de votación, la tarjeta los votos son documentos 

electorales que no están sujeto a reserva alguna. En efecto, en Sentencia del 

6 de julio de 2017, MP CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO, RAD. 47001-23-

33-000-2016-00013-01, señaló: 

“Lo anterior significa que los documentos electorales, entre estos 

los votos (luego de culminada la etapa electoral), no están 

sometidos a reserva y, en razón de ello, cualquier persona puede 

 

1 Consejo de Estado, Sección Quinta. Sentencia del 4 de marzo de 2005, expediente 27001-23-31-000-
2003-00759-01(3204), M.P. Darío Quiñonez Pinilla 
2  Consejo de Estado, Sección Quinta. Expediente 47001-23-31-000-2012-00030-01, M.P. Alberto Yepes.   
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consultarlos, aun sin la presencia de su contraparte en un eventual 

control jurisdiccional de la elección, pues no se trata de una prueba 

anticipada o extraprocesal que requiera de las formalidades 

previstas en el ordenamiento procesal civil.” 

De otra parte, la demanda no cumple con el requisito de precisar los 

hechos y omisiones en que funda las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados, no solo por la generalidad de su 

enunciación, sino porque están redactados de forma tal que la litis se 

plantea sobre la veracidad de si el actor le dijo o afirmó a su apoderado 

determinadas cosas. Adviértase que cada enunciado de la demanda está 

precedido de la expresión “afirma mi cliente que” y se agrega el relato de 

lo que el cliente le dijo a su abogado. 

El proceso de nulidad electoral no tiene por objeto verificar si es verdad o 

no que el cliente le dijo a su abogado que existían irregularidades, sino si 

las irregularidades existen o no.  

Si su cliente le afirmó o no la existencia de irregularidades no constituye el 

supuesto fáctico de ninguna norma electoral de la cual se derive efecto 

jurídico alguno. 

En este orden de ideas, vale la pena preguntarse si la demanda plantea 

correctamente la existencia de las irregularidades electorales o no. 

3.- No se explica el concepto de la violación. 

La explicación del Concepto de la violación no se satisface por floridas 

alusiones a la doctrina y a la jurisprudencia derivadas de casos similares, 

sino con la descripción precisa de como los hechos concretos y precisos 

invocados encajan en los supuestos fácticos de las normas jurídicas cuyos 

efectos se persiguen. 

En tanto en la demanda los hechos son generales, abstractos y carecen de 

la precisión necesaria para ser individualizados, no resultan suficientes 

para explicar en concreto la violación legal que se alega. 

4.- No se integró correctamente la pretensión, se omitió incorporar 

actos que conforman el bloque de decisiones necesarios demandar. 

El artículo 139 del CPACA, inciso segundo, señala que “En elecciones por 

voto popular, las decisiones adoptadas por las autoridades electorales que 

resuelvan sobre reclamaciones o irregularidades respecto de la votación o de 

los escrutinios, deberán demandarse junto con el acto que declara la elección. 
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El demandante deberá precisar en qué etapas o registros electorales se 

presentan las irregularidades o vicios.” 

El apodera señala en el hecho quinto de su demanda que “Afirma mi cliente 

que durante el proceso de escrutinios, se solicitaron el reconteo de votos con 

el fin de que en la audiencia de escrutinios se verificaran los códigos de las 

tarjetas electorales, la firma de los jurados de votación, la tinta utilizada 

para marcar la misma, la mesa a la que pertenecía cada tarjeta electoral y 

en la que fue introducida, pero a dicho reconteo no accedió la comisión 

escrutadora”. Si ello fuere así, resulta imperativo que junto al acto de 

declaración de elección se hubieren demandado las decisiones de la 

Comisión Escrutadora mediante la cual se reclamaron las irregularidades 

demandadas, sin que pueda confundirse esta exigencia formal con el hoy 

inaplicable requisito de procedibilidad. No le era forzoso para acceder al 

contencioso electoral plantear los reclamos por irregularidades en el 

escrutinio, pero si lo hizo, le es obligatorio demandar con el acto de 

declaración de elección aquellos que resolvieron los reclamos. 

La revisión que hemos hecho del Acta General de Escrutinio no evidencia 

la existencia de tal reclamo, como antes se explicó. De manera que, si 

realmente existe esa actuación la demanda tiene una falencia procesal; y si, 

como lo creemos, no existe, se evidencia nuevamente el carácter 

especulativo de los hechos planteados que pretenden convertir el 

contencioso electoral en un proceso investigativo, contrario a su carácter 

rogado, como lo ha explicado la jurisprudencia antes transcrita. 

De otra parte, el citado artículo 139 exige que “El demandante deberá 

precisar en qué etapas o registros electorales se presentan las 

irregularidades o vicios que inciden en el acto de elección.” En consecuencia, 

correspondía al demandante identificar dentro del formulario E-11 a los 

trashumantes; y, en cuanto al carrusel, identificar las tarjetas electorales 

introducidas irregularmente por los electores. 

 

3.2. EXCEPCIÓN DE FONDO O MÉRITO 

3.2.1. EXCEPCIÓN DE ABANDONO DEL PROCESO.  

El proceso debe darse por terminado en tanto no fue posible la notificación 

personal al demandado dentro de los dos días siguientes a la admisión de 

la demanda, y transcurrieron más de 20 días desde que el auto admisorio 

se le notificó al Ministerio Público, como también desde que el aviso para 

la notificación por publicación en periódicos se puso a disposición del 

demandante sin que haya acreditado las publicaciones del mismo. 
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La demanda de nulidad electoral contra elecciones populares en cargos 

uninominales debe notificarse personalmente al elegido, como 

expresamente lo señala el literal a), del numeral 1 del artículo 277 del 

CPACA. Si está notificación no se pudiere hacer dentro de los dos días 

siguientes a su expedición “se notificará al elegido o nombrado, sin 

necesidad de orden especial, mediante aviso que se publicará por una vez 

en dos periódicos de amplia circulación en el territorio de la respectiva 

circunscripción electoral” porque así lo dispone el numeral 2 del literal a) 

del artículo 277 del CPACA. 

El literal g) del numeral 1 de la norma citada agrega que: 

“g) Si el demandante no acredita las publicaciones en la prensa 

requeridas para surtir las notificaciones por aviso previstas en los 

literales anteriores, dentro de los veinte (20) días siguientes a la 

notificación al Ministerio Público del auto que la ordena, se 

declarará terminado el proceso por abandono y se ordenará 

archivar el expediente.” 

Adviértase que el demandante asume dos cargas procesales: i) Publicar el 

aviso en dos periódicos de amplia circulación en la respectiva 

circunscripción; y, ii) Acreditar las publicaciones en el proceso dentro de 

los 20 días siguientes a la notificación al Ministerio Público del Auto que la 

ordena. Es, en consecuencia, necesario cumplir ambos mandatos so pena 

que el proceso deba ser terminado por abandono. 

Resáltese que en el literal b) se expresa que este aviso se hará “SIN 

NECESIDAD DE ORDEN ESPECIAL”; y; en el literal g), que la declaración por 

abandono procede cuando no se acredita la publicación dentro de los 20 

días siguientes del “AUTO QUE LA ORDENA”.  

La jurisprudencia de la Sección Quinta del Consejo de Estado ha entendido 

que el auto que la ordena es el mismo Auto Admisorio de la demanda; e 

incluso, en este caso concreto, en efecto, en ese auto se ordenó. Puede 

leerse en el parágrafo segundo, del artículo segundo del mismo, lo 

siguiente: 

“PARAGRÁFO 2: En el evento que no sea posible la notificación 

personal del señor HENIO RICARADO SARMIENTO IGLESISAS, 

notifíquesele por aviso a cargo del accionante, quien deberá: 

i) Reclamar en la secretaria de la Corporación el correspondiente 

aviso de notificación para proceder a su publicación inmediata 

por una vez, en dos periódicos de amplia circulación en el 
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territorio de la respectiva circunscripción electoral, conforme lo 

dispone el literal b), del numeral 1 del artículo 277 del CPACA. II) 

aportar las respectivas constancias de publicación para 

anexarlas al expediente. Lo anterior so pena de dar aplicación a 

lo dispuesto en el literal g) del numeral 1 del artículo 277 del 

C.P.A.C.A. sobre abandono del proceso y archivo del expediente.” 

De manera, que la orden está contenida en el auto admisorio de la demanda 

que fue notificado al Ministerio Público el día 16 de enero de 2020. 

Contados desde el día siguiente de esta fecha, los veinte días para acreditar 

la publicación vencieron el día jueves 13 de febrero de 2020. 

Sobre la forma de computar este término, la Sección Quinta del Consejo de 

Estado unificó el criterio jurisprudencial mediante Auto del 7 de Julio de 

2016, dentro del radicado 130012333000201500807-01. 3  En efecto, 

determinó que cuando, como en el presente caso, la notificación por aviso 

al demandado es supletoria a la notificación personal, la notificación al 

Ministerio Público del Auto que admite la demanda deberá darse: i) cuando 

se ha notificado personalmente al demandado; o, ii) cuando se ha puesto a 

disposición del actor el aviso para ser publicado. En caso que se haya 

realizado antes, el término para declarar la terminación por abandono se 

contará a partir de este último evento.4 

El mencionado Auto dice textualmente: 

“Sobre el particular la Sala ha sido insistente en señalar que el 

término previsto en el literal g) es perentorio5 y, por tanto, no es 

susceptible de acomodación ni por las partes ni es posible que se 

morigere por el operador jurídico, pues “los 20 días que 

contempla la norma no puede contabilizarse teniendo como 

punto de partida un extremo temporal inicial arbitrario escogido 

por el juez o por la parte, pues la norma es clara al respecto 

cuando establece que el demandante cuenta con 20 días, a partir 

del día en que se notifica al Ministerio Público el auto 

admisorio de la demanda”6. 

 

3 Consejo de Estado. Sección Quinta. Auto del 7 de Julio de 2016. MP LUCY JEANNETTE BERMUDEZ. 
Actor: Adil José Meléndez Márquez. Demandado: Alcalde Municipal de Magangué, período 2016-2019 
4 Estos mismo criterios han sido desarrollados en por Auto del 16 de marzo de 2016, MP LUCY 
JEANNETTE BERMÚEDEZ. RAD. 25000-23-41-000-2016-00400-01; y por Auto del 6 de junio de 2019. 
MP ROCÍO ARAUJO OÑATE. RAD. 11001-03-28-000-2019-00010-00 
5 Ibídem 15 
6 Auto del 28 de enero de 2016. Expediente N° 110010328000201500020-00 Actor: Ministerio de Educación 

Nacional. Demandado: Rector de la Universidad Popular del Cesar (p.8). Consejero Ponente: dr. Alberto 

Yepes Barreiro. 
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Sin embargo, teniendo en cuenta que existen diferentes formas de 

contabilizar el término de 20 días para declarar el abandono de 

un proceso, bajo el entendido que la notificación de la demanda 

por aviso se cumple en tres eventos, dos supletorios cuando la 

notificación personal no se logra efectuar y la otra, de manera 

directa, cuando se demandada por causales de naturaleza 

objetiva a los elegidos a una corporación pública, y que el término 

corre en virtud de la notificación de un tercero, diferente a las 

partes, es pertinente para esta sala de Decisión  señalar que el 

conteo de este término supone una actividad de coordinación y 

coherencia entre los procedimientos secretariales que se cumplen 

para atender las órdenes dadas en el auto admisorio, en tanto la 

notificación al Ministerio Público no puede acaecer hasta que 

exista certeza sobre: i) que se notificó personalmente y de forma 

exitosa al demandado en los términos del literal a) del numeral 

1° del artículo 277 del CPACA o ii) que el aviso de que tratan los 

literales b) y c) del numeral 1° del artículo 277 del CPACA está 

elaborado y disponible en las dependencias secretariales para ser 

recogido por el actor7, según sea el caso. 

… 

De esta manera, queda claro que cuando se notificó al agente del 

Ministerio Público, la Secretaría del Tribunal Administrativo de 

Bolívar no había elaborado el aviso para que fuera retirado por 

el actor a efectos de que éste procediera a cumplir con las 

publicaciones que le ordena la ley, pues tal obligación para 

elecciones como la que aquí se cuestiona, surge de conformidad 

con el literal b) numeral 1) del artículo 277 del CPACA cuando la 

notificación personal no se lleva a cabo en el plazo máximo de dos 

(2) días, en razón a que para el 19 de enero de 2016 cuando la 

realizó, era incierto que la notificación personal no se realizaría. 

… 

Bajo esta consideración, resulta arbitrario darle efectos para la  

terminación del proceso por abandono a la notificación al 

Procurador Judicial, en razón a que si bien objetivamente se 

cumplió, la misma no aconteció de modo simultáneo con la 

expedición de los avisos, pues no se conocía aún la suerte de la 

vinculación del elegido por el modo principal que consagra el 

 

7 Así lo enunció el auto de la cita que antecede en la nota al pie identificada con el numero 6 (página 7) de esa 

providencia. 
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artículo 277 del CPACA para el demandado cuando éste es elegido 

popularmente a un cargo unipersonal. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el aviso para la publicación 

solo estuvo disponible para el actor el día 12 de febrero de este 

año, este es el momento en que debió notificarse al Ministerio 

Público, entonces, será a partir de tal fecha que se cuente por la 

Sala el término de que trata el literal g) para declarar el 

abandono del proceso.” 

Como quiera que, conforme se puede verificar en el expediente, el aviso 

estuvo a disposición del demandado el día 20 de enero de 2020; fecha en 

la que además le fue informado por correo electrónico este hecho, los 20 

días que tenía para acreditar la publicación vencieron el día lunes 17 de 

febrero de 2020. 

En consecuencia, forzoso es concluir que si para esta fecha el actor no 

acreditó las publicaciones de los avisos para surtir la notificación están 

dados los supuestos fácticos para que el proceso se declare terminado por 

abandono y se archive el expediente. 

4. RELACIÓN DE PRUEBAS 

 

4.1. DOCUMENTOS:  

Anexo al presente documento como pruebas los siguientes, en medio 

magnético (cd): 

4.1.1. Acta General de Escrutinio del Municipio de Cantagallo, Bolívar, 

correspondiente a las elecciones del pasado 27 de octubre de 

2019. 

4.1.2. E-24 ALC correspondiente a las elecciones de Alcalde de 

Cantagallo, Bolívar, del pasado 27 de octubre de 2019. Este 

documento relaciona los votos de los candidatos mesa a mesa. 

4.1.3. E-26 ALC correspondiente a las elecciones de Alcalde del 

municipio de Cantagallo, Bolívar, del pasado 27 de octubre de 

2019. 

4.2. OFICIOS: 

Solicito se oficie a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que envíe 

a este proceso los siguientes documentos e informaciones: 

4.2.1. Formulario E-23 correspondientes a las mesas de la cabecera 

municipal del municipio de Cantagallo, Departamento de Bolívar. 

Es decir, la Zona 00; Puesto 00. Mesas 1 a 14. Este documento 
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contiene información completa sobre si efectivamente hubo 

recuento de las mesas, del estado en que se recibieron los sobre, 

la hora de recepción de pliegos electorales. 

4.2.2. Certifique si en la cabecera municipal del municipio de Cantagallo, 

Departamento de Bolívar, funcionó la identificación biométrica, si 

tuvo interrupción alguna; cuántos equipos se utilizaron, si se 

usaron para identificar en la mesa o solo al acceso del puesto de 

votación, y entregue un resultado de la relación de ciudadanos 

que fueron identificados mediante este mecanismo. 

4.2.3. Certifique para este proceso el nombre de todos los testigos 

electorales acreditados por los partidos tanto para las mesas de 

votación como para los escrutinios. 

4.2.4. Remita a este proceso copia de todas y cada una de la 

reclamaciones y solicitudes que se presentaron durante el 

escrutinio municipal de Cantagallo, Bolívar; así como todas y cada 

una de las resoluciones expedidas por la Comisión Escrutadora 

correspondiente en desarrollo del mismo. 

De los Señores Magistrados, con respeto: 
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